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RESoLUC|ÓN DE ALCALD|A N.0- ?/2 .2025-MDCC

Cefro Colorado, 20 de noviembre del 2025

vtsTos:

El inlorme N. 2S7-2025-[¡DCC/GPPR/SGP de fecha 19 de noviembre del 2025 que suscribe el Sub Gerente de

presupuesto y ta Hoja de Coordinación N' 870-2025-|DCC-GPPR de fecha 20 de noviembre del 2025 del Gerente de

Planificación, Presupuesloy RacronalizaciÓn.

CONSIDERANDO:

-.Xf,.#3g
?.ffi"ry

eue. la l\¡unicioalidad conforme a lo establecido en el arliculo 194'de la Constitución Polílica del Estado y los

I ll del Títuto pietiminar de la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotgr del

f,fon personeria juridica de óerecho púbtico y con plena capacidad para elcumplimiento de suslines, que goza

polilica. económica y adminisfativa en los asuntos de su competencia

fl- eue, el numerat S0..1 del articulo 50'det Decreto Legislativo N' 1440. Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

. fl eresupuesro Público establece q,le la incolporación de mayores ingresos públrcos que se gl:':t t-?1.0-:^?lt-t:it:::.::]:
oerceoción de determinad.s inqres's no previstos O SuperiOres a loS Contemplados en el presupuest6 inic¡al Son aprgbados

i.i¡Jni. r.iáuoón o"liltu]ar ie la ent¿áo cuando provienen de: 1) Las fuentes de financiamienlo destinos a las de Recursos

ordinarios y Recufsos por operaciones oficiales de crédito que se pfoduzcan durante el año fiscal

eue, el numerat 20.3 del artículo 20' de la oirectiva N'001-2024-EF/50.01i "Directiva para la EjecuciÓn

presupuesüiiá; aprobada mediane Resoiución Directoria N' 009-2024-EF/50.01 y modificada mediante Resolución Directoral

N. 00i-2025-EF/b0,01, señala que '/a incorporac ión de nayores ingrcsos públicos, de acuerdo a lo eslablec¡do 8n elnunelat

50.i ¿et a¡¡cuto So' aá/ Decrefo Leg¡siai,yo N" 1440, so suiatan a los mites néximos de la incorporac¡ón dotarn¡nad1s por

áiúÉlir"., Jiaoi,leÁ por Deóren Supremo, según iorresponda, en cons¡stoncia con tas melss y rcglas f¡scales, y

l,áiioríiráÁio provienei de: La percepc¡ón de,ignsos nb previsfos o.supenoros prcven¡entes de /as fuenfss de

hiaic¡an¡anto d¡si¡ntas a ias d€ Rscufsos Ordinarios / Recursos por Opercciones Ofic¡ates de CÉdito que se produzcan

durcnte ol año frscal. Los d¡ferenctates canüarios de íu luentes de ñnanc¡an¡ento d¡stintas a /as ds Recursos Ord'inanos'

óriintiús a cunpt¡m¡ento de nuevas netas, Los sa/dos de balance on fuentes de financ¡an¡gnto d¡sllnlas a /a de R€curs6s

9rd¡narios' .

Que, el numeral 27.1 det art¡culo 27" de referida Difecliva para la Eiecución Plesupuestafia estatuye que: "La

aDrobación de la ¡ncotpüacion de nayües recursos se ef€cfúa por Res oluc¡Ón de Alcaldía' deb¡endo exprcsar en su pafte

cbnslderafiva e/ susfenfo legal y las mot¡vacionss que lo or¡ginan'

Que,medianteinformeN.2ST-2025-MDoo/GPPR/SGPe|subGerentedePresupuestoinformaque'a'flnde
atender loslequeri.ienlos de diversas unidades orgánicas, oeoe reatizarse^la incorporación de mayores ingresos' rubro 08

tmpÁtos lVlunicipates por Si 125'643.00 en el Presupuesto del ejercicio 2025

por las coni¡deraciones expuestas y en ejercic¡o de las atribuciones que conflere la Ley ofgánica de

Municipalidades, LeY 27972

SE RESUELVE:

ARfICULo PRIMERO: AuToRlzAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes^de lmpuestos

vunicipaes'iuoá oS, po, il. lzs,O¿¡.oO rn .r'preiupuesto del ejercicio 2025 dela Municipalidad Distrital de Cerro Colorado

acuerdo al siguiente detalle:

gSedePrincipal:CalleMarianoMelgarN"500UrbLaLibertad,CerroColorado
(D Central Telefónica: 054 640500

@ http://www.municerrocolorado gob.pe
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ARTICULO SEGUI{DO: ENCARGAR a la Oficina de secretaria Genefal la notil¡cación con la pfesente a las

unidades orgánicas competentes y su arcnN; conforme a Ley y a la Oficina de Tecnologfas de la InfofmaciÓn su publicaciÓn

en la pág¡na web de la instituciÓn.
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